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junio de 2019.

Reglamento.

PROCURADURIA AMRIEÑ-IAL Y DE- ORD€NAMIENfO
TERRif CP A: DE L A : L,DAD DE MEXICO

ANÁLIStS y VALORACTóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad apl¡cable en materia de construcc¡ón

(remodelación) como lo es el Reglamento de Construcciones, instrumento vigente para la Ciudad de

lvléxico. ----

En este sent¡do, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se tiene

lo siguiente

1.- En materia de construcción (remodelación)

personal adscr¡to a esta Ent¡dad se constituyó en las inmediac¡ones del inmueble ubicado en Avenida

Universidad número 2014, Edificio Barbados Entrada J, Colonia lntegración Latinoamericana, Alcaldía

o
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 06 D!C 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento

Territonal de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV' 15

BIS 4 fracciones ty X,21,27 frucción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4, 51 y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento; habiendo

analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-2346-S0T-1004, relacionado

con la denunc¡a ciudadana presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente

Resoluc¡ón considerando los s¡guientes:

ANTECEDENTES

En fecha 1O de junio de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la C¡udad de México, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como ¡nformac¡ón confidencial, denunció ante

esta lnstitución presuntas contravenciones en mater¡a de construcción (remodelaciÓn) en el inmueble

ubicado en Avenida Universidad número 2014, Edificio Barbados, Entrada J Departamento 4, Colonia

lntegración Latinoamer¡cana, Alcaldía Coyoacán, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 24 de

\(para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizó reconocimiento de hechos, se notificó oficio al

denunciado de los hechos que se invest¡gaban, se solicitó realizar evaluación de riesgo a las

autor¡dades competentes y se ¡nformó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de

los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, lV, V Vlll y lX y 25 B¡s de la Ley Orgánica de la

procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, así como 85 de su

iorn) Norte ¿lcaloia Cuáuhtémoc C.P 06700. C Jird de Mé¡ 'cl];,ot.mx r.5265 O780 ett 13321
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Coyoacán, a efecto de realizar el reconoc¡miento de los hechos denunciados, levantando el acta

circunstanciada conespond¡ente en la que se h¡zo constar que se observÓ un inmueble de 4 n¡veles de

altura, del cual el primer nivel del mismo se encontró restringido por una reja, por lo que no fue posible

ingresar hasta el departamento de interés, no obstante lo anterior, desde el pat¡o de uso comÚn no se

pudo constatar ningún trabajo de remodelac¡ón o de ampliación, tampoco se observaron trabajadores

real¡zando actividades, ni se percibió ningún ruido generado por act¡v¡dades construct¡vas

No obstante lo anterio( en el ed¡ficio de ¡nterés se notificó el oficio PAOT-05-300i300-5274-2019, con la

final¡dad de que el propietario y/u ocupante del departamento 4 realizara las manifestaciones que

considerara procedentes, sin que a la fecha de la emisión de la presente se haya recibido respuesta. ---

En este sent¡do, es importante señalar que la persona denunciante dentro del expediente al rubro citado

manifestó que en el departamento marcado con el número 4 se realizaron trabajos de remodelación los

cuales ya concluyeron, considerando la mod¡f¡cación estructural del departamento denunciado y que

podría representar un riesgo para la seguridad de los vecinos que habitan el edific¡o

Al respecto, med¡ante oficio PAOT-05-300/300-9269-201 I esta Entidad solicitó a la Dirección de

Protecc¡ón Civil de la Alcaldía Coyoacán, rcalizat evaluación de riesgo en el inmueble de interés, a

efecto de evitar riesgos y/o daños a las personas y sus bienes, en su caso, imponer las medidas de

seguridad y sanc¡ones conespondientes

En virtud de lo anterior, no obstante que no se constataron actividades de remodelación en el sitio de

interés, la persona denunciante manifestó que se llevaron a cabo trabajos en el mismo, por lo que

cons¡deraba la pos¡ble modificación estructural del departamento. ----------------

Por lo anterior, conesponde a la Dirección de Protección Civil de la Alcaldía Coyoacán, realizar

evaluación de riesgo por los trabajos de remodelac¡ón realizados en el departamento 4 del inmueble

marcado con la letra J del Edificio Barbados del número 2014 de la Avenida Univers¡dad, a efecto de

evitar r¡esgos yio daños a las personas y sus bienes, ¡mponiendo las medidas de seguridad y sanciones

correspondientes

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, 85 fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 fracción ll y 403 del Código

de Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de México, de aplicac¡ón supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscr¡to a esta Entidad en Avenida

Universidad número 2014, Edificio Barbados Entrada J, Departamento 4, Colon¡a lntegración

Latinoamericana, Alcaldía Coyoacán, se observó un inmueble de 4 niveles de altura, sin

Mede r n 202, p so 5, colonra Roma Norte. ólcaldra Ciraühlemoc, C.p t,'ti/OC. Ciuoad óe Merrc
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constatar trabajos de remodelación o de ampliac¡ón, tampoco se observaron trabajadores

realizando actividades, tampoco se percibió n¡ngún ru¡do generado por act¡v¡dades constructivas'

La persona denunciante dentro del exped¡ente al rubro c¡tado, manifestó que se realizaron

actividades de remodelaciÓn en el departamento marcado con el número 4, por lo que asegura

que se real¡zaron modificaciones estfucturales que representan un riesgo para la seguridad de

las personas que habitan el edificio.

de la Ciudad de México. ---

su arch¡vo y resguardo

2

Corresponde a la Dirección de Protección Civ¡l de la Alcaldía Coyoacán' ¡ealizar evaluación de

riesgo por los trabajos de remodelación realizados en el departamento 4 del inmueble mafcado

con la letra J del Edificio Barbados del número 2014 de la Avenida Univers¡dad, a efecto de evitar

riesgos y/o daños a las personas y sus bienes imponiendo las medidas de seguridad y sanciones

cor¿spondientes, lo que fue sotic¡tado por esta Ent¡dad mediante oficio PAof-05-300/300-9269-

2019. -

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el pnmer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se: -

RESUELVE--..--.--.-

J

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su

investigación y al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independ¡entemente de los proced¡mlentos que

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el articulo 27 iacción lll de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial

SEGUNDO.- Not¡fiquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la D¡rección de ProtecciÓn

civil de la Alcaldia coyoacán para los efectos prec¡sados en el apartado que antecede -
TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de ASUntoS Juríd¡cos para

Asi Io proveyó y firma la

Territor¡al de la Procuraduria
L¡cenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México --------
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